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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y-su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 2 de Dicienda-c.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4.—Circular.

Exorno. Sr.: La serie de vici- 
sfitudes por que la nación viene 
atravesando desde hace muchos 
años no ha podido menos de in
fluir en su estado militar, hacién
dolas aun mas trascendentales los 
trastornos que la pasión de los 
partidos introdujo en el ejército 
para convertirlo en insli'umenlo 
de ^ris planes. Ea honda pertur
bación que la política introduce 
eñ las filas, no solo.relaja los la
zos de la (lisciplina, sino <¡ue im
pide a la fuerza armada consli- 
tiuisb en, sólida garantía para la 
defensa del país y del orden en 
el interior, objeto, hoy mas que 
nunca importante, de su institu
ción, que. es llegado el tiempo de 
asegurar á toda costa Por fortuna 
Sobreponiéndose á las insidias de 
nna revolución que amenaza con
mover hasta la sociedad misma, 

en él dia el mas firme apoyo 
de las instituciones; pero aun 
Cuando dejase de existir aquel pe
ligro, el ejercito no puede respon* 
der á la misión que Je está con
fiada sino apartándose de la po
lítica y de sus consecuencias, en 
lo cual cumplirá su deber y pres
tará un gran servicio á la patria, 

conservando sus propios intere
ses y asegurando su porvenir, 
garanlindo ya por leyes fundadas 
en la mas imparcial justicia^

De este modo, guiailo solo del 
espíritu militar y practicando las 
virtud ps tq u c sie m pre eleva ro n a 1 
mas alto grado la honrosa profe
sión de las armas, se estrellarán 
en su firmpza las maquinaciones 
de los que procuran seducirle 
pare aniquilarle, y continuará ha- 
éiédnose ostensiblemente acree
dor á la confianza que en él está 
depositada, circunstancia indis 
pcnsable para que puedan respe
tarse y existir sin inconveniente 
entre las clases militares las ma
nifestaciones particulares,, de la 
opinión privada. A lograr de una 
vaz tan importante objeto se di
rigen las disposiciones del Go
bierno. La Reina y la nación, 
ansiosa de tranquilidad, lo espe
ran así del ejército, y con tal fin 
debe V’ E. recomendar á los in
dividuos á sus órdenes la abs
tracción completa de cuanto ptie- 
dacomplicarles en luchas de par
tido que tienen su esfera legaR 
de la que la fuerza pública debe 
permanecer apartada, secundan
do fielmente á las Autoridades 
constituidas; en la seguridad de 
que con la práctica de estos prin
cipios realzarán eí prestigio del 
ejército, no incurrirán en las se
veras penas ijue la Ordenanza im
pone, y se harán merecedores de 
la gratitud de la Reina y de la 
pálria. Con el mismo objeto de 
inculcar en el ánimo de todos 
los sanos principios que abonan 
esta doctrina, y con el de que no 
se debiliten los fundamentales 
preceptos de nuestras sabias Or

denanzas, sin cuya estricta y re
ligiosa observancia no llenaría el 
ejército s.u eleva.fa misión y la 
pálria sería presa de la ananptía, 
remito á V, E. ejemplares de la 
adjunta alocución, que V. E. dis
tribuirá en la forma más conve
niente, disponiendo que se lea en 
las compañías por los Cap i lañes 
á fin de que llegue á conocimien
to de todos. .

Dios gqarde á V. E. muchos 
años. Madrid 50 de Noviembre 
de 1866.—A'alencia.
Señor.......

Alocncion al Ejército.

Cuando |a Reina (q. D. g.) se 
dignó confiarme en Julio último 
la Presidencia del Consejo de Mi- 
nistos y el Ministerio de la Guer
ra, el primer pensamiento que 
asaltó mi mente fué el de dirigir
me á las diferentes clases del 
ejército rara llevar, si me era po
sible, al ánimo dé sus individuos 
las convicciones que una larga 
y costosa experiencia han impreso 
en el mió. Las faltas de disci- 
plipa que de mucho tiempo vier 
nen enpañando el brillo de la car
rera de las armas; las rebeliones 
que se han repelido en distintas 
ocasiones con mengua del honor 
militar, y los terribles aconleci- 
mientps del 2^ de Junio último 
en Madrid, han debido lijar la‘ 
atención de cuantos lonemos la 
honra de vestir el uniforme del 
soldado; y preciso es reconocer 
que se ha realizado en la clase 
militar una honda y peligrosa per
turbación que, alterando sus con
diciones naturales, pone en peli
gro los más altos y sagrados in
tereses del país. Viva aún y amo- 

nazadora la aeciop que produjo 
aqiiellussiicesoslamenlahles; pOn- 
dieulc y noacabaila todavía la re
presión que la ley, la justicia y la 
sociedad oTmidida exigían, el nue
vo C»ab¡nele nombrado por la Ge
rona (ipbia detlicar todos sus es 
fuerzos á devolver la calma ai 
país, afirmar la tranquilidad pú
blica é inspirar confianza en la 
fuerza y en la vigilancia del Go
bierno. En , aquellas circunstan 
cias cualquiera manifestación de 
este al ejército se habría presta
do á interpretaciones siniestras 
de los enemigos del reposo públi
co, encaminadas á soliviantar los 
áninios, á infundir temores y á 
suscitar alarmas, objeto conslán- 
le de sus tenebrosas maquinacio
nes. El Gobierno prefirió para 
ello entonces dirigirse á la nación 
inspirando aliento á los hombres 
honrados de lodos los matices po
líticos, exponiendo franca y leal- 
menlq. al país su pensamieulo, 
revelando sus propósitos y la re
solución que traía á la esfera del 
poder de asentar el orden públi
co en bases firmes para robustecer 
y asegurar las alias in^lituciones 
del Estado. Alcanzado en gran 
parle su objeto, y alejados los 
inconvenientes que enlónces se 
oponían, puede ya, y aun debe 
el Gobierno dirigir su voz al ejér
cito, abrigando,, como abriga, la 
esperanza de encontrar en él gran
des simpatías y eficaz apoyo en 
la§ altas clases militares.

Cuantos sinceramente se inte
resan por el ejército; cuantos de
sean verle rodeado de esplendor 
y de prestigio, y cuantos anhelan 
que jamás empañe su gloria y su 
lealtad, lamentan profúndame^-
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te que baya penetrado en su seno । 
el espíritu político que, esencial' 
mente opuesto á su condición, 
ha de conducirle, poruña necesi
dad fatal, á su desnaturalización, 
á su desdoro á si^ extravio y ásu 
rubia. No ha habido sedición que 
no haya procurado sp fuerza en 
la seducción del ejército, y no 
hay revolucionario, por despre
ciable que sea, que no se vaha- 
gloríe dé hbbcr seducido un Jefe, 
un Oficial ó un soldado del mis
mo. Los deplorables aconteci
mientos de Junio anterior, que 

'con todos sus horrores no fueron 
sino el preludio terrible de los 
que amenazaban, no recono
cen otro origen jjue el de la in
troducción y propagación del es
píritu político en las lilas del ejér
cito. Cierto es que no han sido 
desgraciada mente esos terribles 
sucesos los únicos de su índole 
que ha presenciado el país desde 
que'principiaron nuestras díscoi*- 
dias políticas: muchos registran 
nuestra historia contemporánedf 
y si sus hervores no alcanzaron 
las dimensiones espántosas que 
los últimos, lo que esta éirbuns- 
tancia revela es que el mal crece, 1 
y que sus consdcuéncies se hacen 
mas funestas en proporción que 
se inültra la política en las clames 
militares. •

Esto ha podido ser dudoso un 
día para algiínos; hoy no puede 
serlo para nadie qú'é examiné los 
hechos de buena fé y con recto 
juicio.

El Gobierno en esta convicciou 
no puede ya mostrarse indiferen
te al mal que aqueja al ejército, 
Cuyo#funestos éfeclos deplora pro
fundamente el país. Los resulta
dos que ha producido este conta
gio en la milicia han sido los que 
debiah necesariamehte ser, y los 
que debieron siempre csperar'sé. 
Los principios tío se quebrantan 
jamás impunemente. El ejército, 
lo saben todos, no es otra cosa 
que la expresión material y á la vez 
el símbolo de la fuerza social del 
*tado; por eso se Ha rila Ia*fuerza 
pública, esto es, independiente de 
toda individualidad, de toda frac
ción, de toda parcialidad, y ex
traña á ellas. Subordinado por su 
esencia misma él ejército al poder 
público, que represcritü á la! so
ciedad; adherido insepárablemeri- 
te á él, su acción so limita á man
tener el orden público en el inte
rior y la integridad é independen
cia de la nación en el exterior, 
siempre bajo la dirección y de
pendencia del mismo podcV. A 
éste, pues, debe el ejército' obe
diencia pasiva siempre y en todos 
los ni om en los; y si se i a dqbc, no 
puedecorrespondérleaprecibr, va
lorar ni juzgar los principios por

que el poderse rige, ni su conduc
ía en la geslion .de la cosa públi
ca. Si lo hiciese quebrantaría sus 
propias y esenciales condiciones, . 
pervertiría su índole, y alteraría 
en sus principales fundamentos 
el orden social; este vendría á ser 
precisamente perturbado por la 
institución principalriienle llama
da á conservarle, y dejando el 
ejwcitd de. cumplir con su misión, 

\su descrédito y su ruina han de 
ser inevitables. Y no hay que dar 
oidos al sofisma inventado por 
algunos, por los fautores del des
concierto que el país deplora, que 
el militar reune dos caracleres di
ferentes: el de ciudadano y el dq 
militar; podiendo en el primero 
ser un Hombre político, y" en el 
ejercicio de las funciones y debe
res militares un cumplido solda
do. Esto es uno do jlos muchos 
errores difundidos pada pcrtudbar 
la sociedad, para perder la patria, 
para prostituir la milicia y para 
introducir la discordia en las tilas 
del ejército. La índole dé la ins
titución, sus naturales y necesa^ 
rías condiciones, el objeto á que 
se encamina su éspecial éimpres- 
cindible organización, eí rigor in
quebrantable de su disciplina y los 
vínculos de los elementos que 
constituyen su füerza y su cohe
sión alejan necesaria é indeclina
blemente de ella lapólitica, incoih- 
patibie con esta excepcional pro- 
lesion. No se ócúllán, sin einbar- 
gO, al Gobierno las dificultades 
prácticas que la realización dé es
te principio presenta en los paí
ses libres, en los quelas altas cla
ses militares están llamadas por 
la Constitución misma del Estado 
á desempeñar cargos y puestos 
cséncialmente políticos. Difícil, 
muy difícil é¿, en tales pueblos, 
trazar la línea dívisoriá que separe 

i ló licitó de lo ¡licito para él militar 
en el estadio político: pero este 
arduo y grave problema, nacido 
de Ja naturaleza de las cosas, se 
ha resuello en la mayor parte de 

: las nátiiónes de Europa por la ins- 
| titucion misma, por el propio ejér- 
i cito, guiado por el buen sentido, 
i reputando únicamente como licito 

lo conveniente,; y los Gobiernos 
• todos se han esforzado á la vez en 

este propósito, velando cuidado- 
i sámente por mantener en las di
i ferentes clases de la milicia el es- 

pirítu militar y el de cuerpo, gér- 
men y sosten de sus virludes.

Debe cuidarse, pues, de /alejar 
al ejército déla política, cuyo ele
mentó tiende esencialmente á de
bilitar y eslinguir el espíritu mi
litar, á relajar la disciplina, y á 
suscitar la división V la discordia 
entre sus miembros,acabando por 
hacerlos implacables enemigos, 
cuando la honra, el bienestar, el

honor y el orgullo en vestir el 
uniforme se cifra en la fraternidad 
de los que componen la corpora
ción. Nadie ignora que el espíritu 
militar es el primer móvil que 
coñduce-al soldado á la gloria; la 
disciplina el verdadero poder con 
que se alcanza la yiclo/ia; y el 
espíritu de cuerpo el ártico resor
te que mámiene la unidhd en la 
milicia y que hace su faetza incon
trastable, prncuráridole bodas 
tas circunstancias el respeto y la 
consideración de las demás clases 
del Estado.

Las Ordenanzas militares (y 
forzoso es reconocer que las nues
tras no ceden á ningunas otras 
ensabiduria y previsión), forma
das eñ todos los países con el mas 
perfecto conocimiento del espíri
tu y condiciones de la milicia; en 
consonancia admirable con sus 
lendefljciai? y fines trascendentales 
redactadas siempre en interés deí 
soldado, identificado esencial
mente con el bien público, secon- 

I sidoraron en todos tiempos, y si
guen considerándose^ en España 
como en otros países más afortu
nados que el nuestro, no solo co
mo el código de los deberes del 
militar, sino como norma constan
te é indeclinable de su conducta. 
Ellas no rigen solo en su letra 
y por su letra, sino en su espiri
to y por su espíritu; y sus princi- 
píos, encarnados en ‘la milicia, 
determinan una tenderiela común 
y una índole especial en la profe
sión de las armas. Sabido es qué1 
en la milicia, y estaos una condi
ción pcculiarmenté suya, la 6689 
dienuia no espora al precepto, se 
adelanta á élt debe adelaritarsb ás 
él en la línea de los deberes de 
cada uñó. Por esta razón en el 
ejército el ejemplo de los Jefes es 
más trascendental que en ningu
na otra instilücion, porqúeel ejem
plo és üh precepto, y no circuns
crito y concreto, sino general y 
absoluto.

Reconociéndlo así las clases su- 
péribres militares de los pueblos 
que nos han precedido en las ins
tituciones representativas, se cui
dan mucho de no mostrar un ape
go tal á la política que pueda ha
cer creer, ó sospechar siquiera, 
que se enfria en ella el espíritu 
militar ni se amengua el de cuer
po. Bajo tal concepto, nada se 
acoge, nada se admite, nada se 
tolera de cúahto pueda alterar la 
unidad ni debilitar la cohesión del 
ejército. Este ejemplo, conside
rado como tin precepto por las 
otras clases, y obedecido como 
tal, cierra herméticariiente las fi
las del ejército activo á la poliíi- 

‘ ca, y no penetra en ellas de mo- 
; do alguno; estrellándose los es- 
■ fuerzos de los revoltosos contra

la indomable fuerza del palriotís- 
mo militar y de su inquebrantable 
disciplina.
Las consecuencias de este previ

sor y patriótico proceder déla mi
licia en tan afortunados paises 
merecen esludiarse por tódósAEn 
dios las cuestiones politicismo ^e 
agitan fuera deí estadio legal, laá 
las.conmociones son mby raras, 
el respeto á la ley se guarda reli- 
grosáiuente; los^Gobiernosson, eit 
consecuencia, fuertes, y respon
den á los altos fines para que es
tán constituidos, y los pueblos son 
independientes, grandes y felices.

¡Cuán diferente aspecto presen- 
taiLesas otras naciones en que el

?? ha lanzadoá la política! 
Extinguido el espíritu militar en 
el ejército, se ha divorciado este 
del poder; la fuerza pública se há 
convertido en fuerza de bandería 
o de fraocion; y debilitado el Go
bierno, sin medios eficaces para 
reprimir á los agitadores y turbm 
lentos, á una perturbación sigue 
otra, á un trastorno otro irantor- 
no, á una catástrofe otra mayor, 
y la deshonra de estas calamida
des cae sobre el ejército» Sin es- 
pintn de cucrpd, perdida la uni
dad y fallo de cohesión, á la obe
diencia pasiva ha sustituido el li
bre éxámen y la apreciación indi
vidual; uno y otra han traído, co
mo es consiguienie, la división, la 
discordia y la indisciplina, engen
drándose antagonismos, ód?os y 
aversión entre; los hermanos do 
armas, y corriendo cada cual á 
acogerse á su parciandad ó á su 
bandería. Las cuestiones políticas 
no pueden ya resólve^ pacifi- 
camentey por los altos poderes 
del Estado; se deciden en el cam
po y enlascalles formándose lagos 
de sangre, sangre generosa de sol. 
dados, vertida por otros soldados, 
sus camaradas, sus amigos, sus 
hermanos. ¿Y para qué? Para 
elevar al poder á algunos ambi
ciosos, de quienes ese ejército es 
mslrumenlo, los cuales á su vez 
serán también lanzados de él por 
otros ambiéiosos, ayudados de 
olía porción de ese mismo ejér
cito fraccionado, dividido des
moralizado.... ¿Para qué? Para 
ser instrumento de miserables 
ateos, que no sienten latir en sus 
corazones el amor á la patria, 
que no piensan masque en dar 
latitud á Sus bajas pasiones, y que 
no siendo dignos de conocer si
quiera los servicios que prestan 
los individuos del ejército, y s im  
altos ^merecimientos a costa de 
heróhícos sacrificios en aras del 
deber, se jactan dé haber seduci- 

I do á individuos del ¿mismo, y de । Y de lc'norlos prontos á ser instru- 
| m en los de sus bajas pasiones. En 
t esta interminable lucha, elpaisse
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postra, su agricultura languidece, 
la industria acabad comercio cesa 
la instrucción no adelanta, la mo
ralidad se pervierte, las fuentes 
de la riqueza pública se ciegan, y 
el poder del Estado decrece hasta 
el punto de que los pueblos ex
tranjeros más impotentes insultan 
su bandera.

Soldados: oid la voz del honor 
y del deber y de vuestros propios 
intereses. El ejército español, la 
Reina (Q. D. G.) y la patria asi lo 
esperan; no cederá en patriotismo 
ni en amor á la gloria á ningún 
otro, y no faltará á su historia. 
Ella le dice que el soldado espa
ñol asombró at mundo con sus 
hechos; que hizo proverbial su 
lealtad, y que con su disciplina 
corn|uisló reinos, haciéndose ad
mirar de los demás pueblos, y 
teniendo, lo mismo en su patria 
que en lejanas tierras, la fortuna 
y la gloria de ser fuerte por su 
disciplina, vencedor por su valor, 
y amado de sus Reyes por su fi
delidad y su constancia.

Madrid 50 de Noviembre dé 
18GO.=¿=E1 Duque de Valencia.

DB LA '

proviiicia de Zaragoza.

ELECCIONES DE DIPUTADOS
-:a PROVINCIALES. 

—

Continúa la lista de los electo- 
ros ¡que han tomadp parle en el 
pi'imer dia de votación para el 
nombramiento de Diputados pro
vinciales.

PARTIDO DE CASPE.

1 D. Miguel Albiac Camón, 
Cáspe/1 • ■

8 Santiago Piazuelo Aban- 
ces, id.

o Vicente Albiac Fabian, 
idem.

4 Francisco Millan Aranda, 
Chiprana.

5 Jhaquin Perez Borruey, 
Caspe. '

6 Mateo Láyilla Na vara, Es-
cal ron.

7 Lorenzo Zabdy Martórel, 
idem,

8 José Miguel Principe, id'j
9 Manuel Aguerrí Calvete,

idem
10 Camilo Burillo Orcal, id.
11 Francisco Aguerrí Asen¿

sio, id.
12 Domingo Ramón Faldón,

, idem.
15 Antonio Pina Ariño, id.1
1 i Ramón Villagrasa Asen-

‘ sio, idem. ■

15 José Ramón Pastor, id.
16 Francisco Garin Sartoto, 

idem.
17 Escolástico Aguerrí Per- 

tusa, id.
18 Miguel Mur Salas, id.
19 José Mora Burillo, id.
20 Nicolás Mur Salas, id.
21 José Baqnero Grasa, id.
22 Manuel Borrachína Insa, 

ídem.
25 José Aguirre Ascnsio, id.
24 Pedro Lahoz Ondiviela,

ídem.
25 Esteban Aparicio Perera, 

idem.
26 Miguel Mora Clavero, id.
27 Nicodemes Buisan Mon-

forte, id. 1 "
28 José Poblador Goser,' Cas- 

pe.
29 Antonio Latrc Gros, id.
50 Joaquín Pérez Samper, id.
51 Manuel Sancho Fando. id.
52 Antonio Gros Fi’ancin, id.
55 Andrés Navarro Fuster,

idem. '* *l Z ’ '
54 Vicente Poblador Serra

no, id.
55 José Anes Frañcin, id.
56 Manuel PáracuellosGiral-

dos, id.
57 Manuel Carhonell Morcr,

idem.
58 Cristóbal Naguila Pobla

dor, id.
59 Francisco Pérez Gúlicr-

rez, id.
40 José Vidal, id.
41 Antonio taire Huarte, id.
42 Joaquín Albareda Tobe-

ñas, id. 1
45 Esteban Piazuelo Berges,

idem.
44 José Bielsa Bortdia, id.
45 Ignacio Lalre Huarte, Cas-

pe.
46 Vicente Barca, id.
47 Manuel Villaverde, id.
48 Agustín Féliu Lafiguera,

idem
49 Rafael Albiac Baos, id.

Hun übtcnilo volus.
D. Miguel Olaso de Miguel 49

D' Viblór de Vera, Auditor de Guer
ra honorarioy Juez especial de Har 
tienda de esta provincia.

Eri virtud del presente píegon 
y edicto, cito, llamo y emplazo á 
Manuel Gastón, soltero de25 años 
de edad; vecino de Fago en .está 
provincia, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro dél 
término de 50 dias contados des
de la publicación del presente, 
comparezca en la Sala-audiencia 
de éste’juzga do al objeto de i'ecí- 
bitsele su declaración indagatoria 
enctíusa que contra el mismo mé 
hallo instruyendo sobre aprehen
sión de 8 libras castellanas de sal 

de agua procedente do Navarra en 
el punto deChivirara término de 
Fago; bajo apercibimiento deque 
no verificándolo Id pafará el per
juicio que-en derecho haya logar, 
y seguirá ja causa adelante/en 
ausencia y rebeldía hasta gu leri 
minaciom ' . . . af '

Dado en Huesca á 5 de Diciemi 
bre de 1866.—Victorde Vera.— 
Por mandado de S. S.^ Nicasio 
Mariincz Cusayus, escribano^ 
Pedro Lacostena.—Juan Royanb

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrite 
dpi Pilar de Zaragoza.

Hago saber: que por D* José 
Bolumar, médico cirujano, vecino 
de esta capital, so ha promovido 
en este Juzgado espedíento en su. 
licitud de qup previas las formali
dadesestablecidas <?n el arl. 15 
do la ley de 18 de Jdlio del año 
último, sea incluido en laé listas 
electorales para diputados á Cor
les. Loque se hace saber al públi
co por medio de este edicto para 
queden el término de 20 días con
dos desde-su inserción en el Bo- 
leíin oficial de la provincia, pueda 
presentarse oponiéndosd á fa in
clusión so'licilada, cualípjiera de 
loá electores inseritosen las listas 
de conformidad á los árts. 27 y si
guientes de la ley electoral vi- 
genle.

ííDaüo én Zárogoza'i* 5' dé1^- 
ciembre de Anto
nio do la Campa.^D. S. O-, To
más Lorbes*. 1 :
-ívílo aobflqinuo >imj o!i> miúd 
. i, ,, —*•

Por el presento cito, llamo y 
emplazo por torcer edicto y pre- 
goh á Rafael Larazppura que en 
el término de 9 dias se presente 
en este juzgado para hacerle sa
ber una providencia en causa con
tra el mismo sobre hurto, bajo 
apercibimiento que de no verifi- 
eurlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado o/i Zaragoza á 28 de No
viembre de 1866 —José Antonio 
déla (’ampa. —Por mandado de 
S; S/^Juslo Ahtichara.' 
tOJhom oa iitgofi mx /mp ctm

CUERPO DE INGENIEROS
- = ¡> i.übil: DE MONtES«.)| ' (í

Distrito forestal de Zaraijo^a.

n En virtud dé autorización com 
Cedida por el señor Qobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
púbheá sulxisia bajo el tipo I de 
cuatrooieMos) cincuenta1 escudos 
el aprovechamiento de las leñas 
barbónrzablés' de las partidas IIo- 
yai del huerto,» San Gil y del Val 
del monte comunal de San Gil de 

los pueblos de Codos, Encinaco»’’ 
ha y Maynar. » . 1,; n , • '
(.La subasta tendrá lugar ó la^ 

12! deja mañana del dia ib .dd 
actual en la casa cousiiilorjal dd 
pueblo de Codos , hpjh «U prU' 
sidencia del Sr. Alcalde ú in
tervención del empicado del ra* 
mo que oportunamente se d^sigr 
n,ará. , ,r l j

En la Secretaria do la P\unD 
cipalidad obrará oon la debida nOr 
licipucion ol espedíento y 
de condiciones que corresponden 
á ^MPiwehammqp), para ipp 
ppeflqp ser examinados pprmlo^ 
que desden tomar parle q o  aquel 
acto. ,

Zaragoza 5 dp, bipiemhfñ .dñ 
1866. — El Ingfiiid'o GclO) del 
dislríto, José Jordana♦ , .

En virtud de anloriz-ácioO con
cedida porel ¡señor Gobornador 
civil de esta, provincia, sti Ham 
á ■ pública", subasta bajo , eld tipo 
d.e seiscientos escudos, el apro-» 
vechamicnio de las leñas carboni* 
zables de las partidas Val de zar
zuela, y Fuen podrida, primer 
cuarlei del monte Las Travesadas 
del puehlb de Godos. -j - o. -■ 

. Lá1 subasta tendrá Iligar á Ia 
una de la WCde del idtijll) det aCi 
tual en la casa^onsistoriuldítl 
blo, bajo la presidenoía dél |Ni0n 
Alcaldb é iülei'venoion del óiñ- 
picado del ramo que oportuna- 
mente se designará.- <", u ib

En la Secretaria de la muni
cipalidad obrará c¿ñ b* debida an
ticipación el cxpedieiite y PMgO 
de Condiciones que corrospbñdcñ 
á este aprobcchumionlot ptíRl qiib 
puedan ser exaniuiados por dos 
que deseen lomar parb’ olí nqtiel 
acto. , , *

Zaragoza 5 de Diciémbre de 
4866.—El Ingeniero Gkle ddl 
distrito, José Jordana. • ■

En virtud de lo dispue^lo por 
el Sr. Gobernador civil Je. esÚ 
provincia, se advierte a| publico 
qpe la subasta de h/s pastos de 
la Pardina d<í Rienda dr| pueblo 
de Sigues que debía t' nef lúfífií 
á las doce Uq la mañana do| «ha 
4 del actual según aDmicio ¡n- 
sérlp en el Boletin olicial 
ro 190. se celebrará la misiria 
hora del día 17 de (¿5 ( nr! icnic-

Zaragoza 6 de Dícieml^e de 
1866.—El Ingeniero Gefc del 
Distrito, José Jordaiia.

En virtud de autorización cqfl- 
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de Iti prhvihciíi se sacan á nú- 
blioa subasta bajo, el. tipo dé ^00 
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lysvnd^s. los-pHios/cabbonlzablcs y 
leñas menudas chamuscadas y 
muertas á consecuencia Ü^lc^Sn- 
cendios rccientemón-íe oSiifricjos 
en las partidas Vareliv deSaíiilás, 
•Varelio del pozo y caídas de los 

aliados de Alayelt) d(‘ los mon
tes Alto GázypwJeíb ^‘Iti VíMá 
de Zuera. níjj'mqo oop oiri 

La subasta tendrá Jugar por 
[diegos cerrados sñjelO's al modu
lo que se estampa á coniimiacion 
6l d’ia 17 del presente á doce 
de la máft na s-iendo dob!é’'y si*i 
melláneá, uña en h sOdcion de 
Fomento del Gobierná’ civil de'lá 
p'rovineiá y otra en la casa-Co'n- 
sislorial de la villa citada, asis- 
liimdo á entrambas el empleado 
dei ramn que oportunamente sé 
designará, ; ■ ,1. .j,

Para hacer proposición es nece
sario acreditar en el acto de la 
sobasta al haber hecho en la su- 
cursahde la Caja de Hepósitos ó 
en la Depositaría de fondos muni
cipales el dt^pósilo del 5 por LOO 
del importe de la tasación que ser
virá de tipo. - .

El espediente y pliegb de con
diciones correspondientes á este 
disfrute obrarán con la debida an
telación en la Sección dé Fomen^ 
lo y en la Secretaría de h Muni
cipalidad? para ifác puedan ente
rarse los que deseen lomara párle 
en aquel acto, i' , <( 

■ Zaragoza 23 de Noviembre de 
186«lu^EI - Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana. . 
-iuum íLob.mcJoTieg el nH

Modelo que se cita.
D. N. N. vecino de... entera

do del anuncio qmblicado . en el 
Boletín píicial de la provincia del 
día.... do.... del presente año así 
como délas condiciones que se 
exigen para admitir postura á, ía 
subasta de Jos pinfís carboniza - 
bles y lonas, menudas chamufiéaí- 
das y muertas por inceñdios ocur
ridos en las partidas Varello de 
Salillas, Varello del Pozo y cai- 

vallados de Alayela de 
los montes Alio y Gazoeeisicia de 
la villa de Zuera se cortinfámetd 
a vcrínéa - el aprovechamiento con 
arreglo a pliego de condiciones 
aprobado para el mismo y con su- 
geciim a las disposiciones vigen
tes del ramo por la cantidad de 
(aqui la cantidad en letra admi
tiendo ó mejorando la tasación) es
cudos, á cuyo efecto acompaño el 
comprobante del depósito del 5 
por 100 del importe de la tasa
ción.

Fecha y firma del proponente.

Sociedad Económica Aragonesa 
de.Amigos del País.

Hallándose vacante la plaza de 

auxiliar dé la: Seérelaría general 
de esta corporación, dotada coh 
400 escudos.anúalesvpor (teopril 
cía del que la oblenia*,-ise ha acor
dado proveerla per eoncmso y , 
provid examen entre los que asp¡ 
ren á su ohlenciohv para Lo cual 
deberán presentar sus solicitudes 
dentrodel término dé i 5 dias á 
contar desdo el (te la fecha, en jal 
Secretaria de .la Sociedad, sita en 
la plaza del Reino núrn: 5, en 
donde se le& enterará de los re
quisitos que han de reunir y do 
los cgercieios que deberá sufrir.

Zaragoza 7 de Diciembre dh
—El Director, Alberto 6r- 

ries.—El vicé-Secretario, BicnVe- 
nidó Gorriz, ¡rs :. :: .. .. .f 
-------------- ——------ -------  

obívomo'iq cd da JcJiqco
CALENDARIO

DE LA CONSULTA MUNICIPAL .

Y PROVINCIAL

Para el año dé 1867. ;: 11

Añuéstrós'sÜscritores.
nhUV f)b OflIímoJ lo iU'oiq;

La predilección con que la mah 
yoría de los Ayuntamientos ha 
acogido el uso de nuesfra modela
ción impresa para las variadas y 
complicadas operaciones puestas 
á mi cuidado y que exi^e el acer
tado desempeño de la buena ad
ministración de los pueblos, nos 
hyiotptdsado á dedicarles un li 1 
brito que bajo el modesto título 
de Calendari) les proporcione al
guna utilidad. Nuestros deseoshur 
hieran s do mas cumplidos ofre
ciéndoles tan sólo como regalo y 
rnu^stra dq^gratitud semejante 
trabajo, pero en la imposibilidad 
de llevarlo á cabo.únicamente he- 
nios lijado un precio tan módico 
que solo sirva de ayuda á sufra
gar los gastos de impresión.

La simple reseña de las noti
cias en sus páginas consignadas 
Ie^,conveneej;á de la necesidad de 
su adquisición, y de la frecuencia 
con que durante el trascurso del 
año deberán tenerlo á la vista y 
consultarlo en algunas ocasiones.

A la inserción de artípulos tito 
barios que, sin negar su mérito, 
solo proporcionan un ralo de solaz 
y entretenimiento, hemos preferi
do materias que estén en armo
nía con los deseos y utilidad de 
aquellas personas á quienes prin
cipalmente se dirigen lodos nues
tros desvelos» ¡y de quienes lan 
repelidas pruebas de deferencia 
estamos recibiendo diariamente.

Hé aqdb pues, una sucinta ren 
seña de lo que principalmente va 
á contener: ■ ■ -u. .

Epocas célebres!; referencias del 
áño actual á varias épocas notar 
bles.—Fiestas movibles.— Tém- 

p iras.==Veiacione$,—T ríbu nales 
^Cóiupulo eclésiasticq.— Por
ción geográlica de Madrid.—Di
ferencias de horas de l is^prii^q- 
palcs ciudades del glqbb, según 
el Meridiano de Madrid.—Entra
da dei sol en los signos de! Zojíip- 
co.—Cuatro estaciones.--Éclipses 
de Sol y Luna.—Ortos y ocasos 
(i. ■ I So 1.=Qd o r. da r i o comple lo. — 
Ferias y mercados ep general."— 
Indice ailabélico de los Santos 
comprendidas en el Calendaiúi, 
con expresión de los días en que 
la Iglesia los celebra.—Piifraq^s 
de Madrid, su situación, resúmen 
histórico, campanadas [;ara los in
cendios, y disposicisnes que se de
ben observar cuando estos ocurran 
según las ordenanzas municipales. 
—Servicio general de Correos.— 
Giro mutuo de libranzas.—Rese
ña de las disposiciones para el 
reemplazo del ejército, exencio
nes, oficinas de redención y en
ganche, sociedades de seguros de 
quintas, y deberes de las Munici
palidades para proceder al alista
miento.—Resúmen de la ley del 
papel sellado yen que clase de pa
pel se han de extender las solici
tudes sobre reclamación de dere
chos electorales, según lo precep
tuado en la Real orden de 8 de 
Abril de 1864.—Disposiciones 
vigentes sobre el disenso pa
terno. —< Dirección del registro 
de la propiedad, arancel de los 
honorarios que corresponden á 
los registradores de hipotecas. 
—Prontuario completo de to
dos los servicios que mensual
mente deben .desempeñar los Se- 
c re la r i os d e A y u n tp m i e n los.—Ac
ciones de carcelera?, de ferro-car
riles y de algunas sociedades, me
ses en que se pagan sus intereses 
y en que se sortean, — Indice:al
fabético de todas las provincia? de 
España, con expresión de sus par
tidos judiciales y Ayuntamientos. 
-—Sistema decimal y equivalencia 
de medidas.—Sistema monetario 
vigente.—Reducción de' escudos 
á reales. — Reducción de milési
mas de escudo á reales y céntimos. 
—Tabla demostrativa de sueldos 
anuales por escudos -V' del haber 
diario que á cada uno correspon
de.—Tabla démostraliva de suel
dos aimales por escudos y del 
haber mensual que á cada uno 
corresponde.—Reducción del va
lor de los sellos de cuatro cuartos 
á escudos. — De napoleones á es
cudos; de francos á escudos y de 
reales á cuartos^ maravedises.— 
Reseña histórica de cada mes y 
trabajos,agrícolas propios de cada 
uno.—Pronósticos sobre el bue
no ó mal tiempo.—Pronósticos 
tomados de las sanguijuelas p del 
alcanfor.—Refranes agrícolas.— 
Recelas útiles al labrador.—Cul

tivo de algunas de las plantas mas 
qecesiViíás par;- la subsistencia y 
riqueza ^e ias poblaciones.

precjb s t ó ei ilé 3 réjale? 
para lo> súseá itor ?s a la ' '• us . < 
Miai'riya! p al 4/enzal de 
pw-xtos u Contabiddad muniCipalV y 
el de 5 realé^ parí los no susch - 
lores.

Se pondrá á la venta el día 15 
de Dícíenihrc próximo, y los q^ie 
gusten adquirirlo pueden desde 
lluego ([[ (gú- sus pedidos á esta 
Adiiuni-irac'i):!. calle del jE^pojÓ, 
numerós’9 y 1!, que cuidará de. 
reimlirselos inmediatamente frau- 
co< porte.

• Man -
Por voluntad de su propieta

rio se venden en pública subaste 
estra.judicial los cinco campos 
en los iérniinos de Lucena de Ja
lón siguientes:

Ciío en la partida de las Cor
rentias de 2 cahices de tierra, 
prodqée anualmente en arriendo 

i 6 cahices, 4 fanegas de trigo.
Otro en la misma partida dé 

6 caldees 2 fanegas-, está arren
dado en 17 cahices, 2 fanegas de 
trigo anuales.

Otro en la partida del Soto de 
5 cahices, 7 fanegas de tierra, 
produce en arriendo 25 cahices, 
4 fañegas de trigo.

Otro en la propia partida, de 
7 cahíces, 4 fanegas de tierra, 
arrendado en 29 cahíces, 4 fane
gas de trigo.

Y otro en las planas ó la fuen
te, de un cahiz, 4 fanegas de tier
ra, y produce anualmente en ar
riendo, 6 cahíces de trigo;
■ Durante la primera media hora 
del acto de subasta, se oirán lo* 
da clase de proposiciones que ?se 
hagan con objeto de adquirir cuaR 
quiera de estos.campos; y en el 
caso de una ó más proposiciones 
iguales, será preferido el que la 
hiciere á la totalidad de los mis
mos, reservándose el vendedor la 
facultad de aceptar ó desechar 
aquellas durante el plazo de 24 ho
ras á contar desde la de la licita
ción. / . . ' ;

Esta tendrá lugar el dia 15 del 
próximo me? de Diciembre á las 
doce en punto de su mañana en 
el despacho del Notario del cole
gio de este territorio, con domi
cilio en Zaragoza D. Pedro Marin 
y Coser, que vive en el entresue
lo de la casade baños, núm. 5 en 
la Plaza de la Constitución, y los 
que hasta dicho dia gusten adqui
rir más pormenores acerca de es
tas fincas, podrán dirigirse á Don 
Bernardo Serrano, que tiene su 
vecindad en el pueblo de Berbe- 
del.

, ■ 3-6-15

Imprenta do Antonio Gallifa.
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